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M1NI;~;';::;.~~;~:~
diCtada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso oontenciQS(?administrativo segui
do ante la sala QUinta del Tribunal SuPremo entre don Dioni
sio Ruiz Fernández. como demandante; 'Y la Administración
General del Estado como demandada. sobre impugnación de
resolución de este MtníBterlo de 21 de noviembre de 1967. que
desestimó al recurrente solicitud sotire abono de tiempo. a efec
tos de trienios, se ha dietado sentencia con fecha 29 de octubre
de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
adminíBtrativo interpuesto por don Dionisio Ruiz Femández
contra resolución del Ministerio del Aire. de 21 de noviembre de
196'7. que denegó al recurrente su pretensión de abono de tiem
po a efectos de trienios de los servicios prestados al Estado en
el Cuerpo del Mágisterio Nacional Primario antes de haber in
gresado en el Cuerpo Especial de Meteorólogos; y contra la
desestimación tácita del recurso de reposición interpuesto, am
pliado a la resolución expresa· de 1 de marzo de 1968. denega
toria del recurso de reposición; debemos anular y anulamos ta
les resoluciones por no ser conformes a derecho. y en su lugar
declaramos que el recUITente tiene derecho a que se le reen-
nozca., a efectos de trienios. el tiempo de servicios prestados al
Estado en propiedad, en dicho CUerpo del Magisterio Nacional
Primario antes de su ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo
de Meteorólogos, ascendente a cuatro años. cuatro meses· y dieci
nueve dias comprendidos desde elIde marzo de 1940 hast,a
el 19 de jÚlio de 1944; es decir, que se le reoonooo un trienio
completo por los servicios· prestados en el Cuerpo del Magisterio
desde 1 de· Iilarzo de 1940 al 28 de febrero de 1943, con arreglo
al ooeficiente fijado para dicho Cuerpo por Decreto de 28 de
mayo de 1965, y la fracción de tiempo restante de un año.
cuatro meses y diecinueve días, comprendidos entre el 1 de mar
zo de 1943 al 19 de julio de 1944, se le reconoce· al recurrente
como tiempo prestado en el Cuerpo Especial Facultativo de
Meteorólogos del servicio Meteorológico Nacional, Cuerpo en
que ingresó con antigüedad de 20 de julio de. 1944; conden.ando
a la A(lminiStración a estar y pasar por dichas declaracIones
y al abono del expresado devengo a partir del 16 de agosto de
1967. fecha de la petición en vía gubernativa, debiéndose abo
ar al recurrente, en concepto de atrasos por dife:t:'encias en. el
percibo de trienios, las existentes entre 10 percibIdo y debIdo
de percibir; sin hacer especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia.· que se publicará en el <(Bo
letin Oficial del Estado» y se Insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio tla tenido a bien disponer se
cumpla en sus propIOS términos la referida· sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estaao». todo
ello en -cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-.Administrativa
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» ml
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimi<,utoy. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E.muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1969.

SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

de la provincia de Cáceres; vistos los informes preceptivos y
de acuerd.o con lo que determinan el Decreto de 26 ele julio
de 1956 y 1& Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha
sido conced1do por orden del excelentísimo sefior Ministro de
este Departamento, con fecha 28 de octubre próximo pasado.
y a propuesta de esta Dirección General, el titulo de «Gana
derla Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña,..
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1969.-El Director general, Ma

nuel Mendoza Rulz.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Cáceres.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade
ria por la que se ot()'f'ga el título de eGa1UUf"e:ría·Di
plomada» a la explotación ganadera de dan Ezequiel
Pablos Rodríguez, situada en la finca «.María de
Guadalupe», del término municipal de Tru1Ulo. de
la prOVincia de Cáceres.

A solicitud de don Ezequiel Pablos Rodriguez, para. que le
fuese concedido el titulo de «Gani\.derla. Diplomada» a la de
su propiedad de la especie porcina, de la raza Large White.
situada en la finca «Maria de Ouadalupe». del término mu
nicipal de Trujillo, de la provincia de Ciceres; vistos los in
formes preceptivos y de acuerdo con 10 que determinan el
Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de
enero de 1957, le ha sido concedido por orden del excelent1s1mo
señor Ministro de este Departamento. con fecha 28 dé octubre
próXimo pasado, y a propuesta de esta Dirección General. el
titulo de «Ganaderla Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que- pongo ·en conocimiento de V. S. a los efectos sefia
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 15 de diciembre de 1969.-El Director general. Ma

nuel Mendoza Ruiz.

Sr. Dele~ado provincial de Agricultura de Cacares.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade
ría por la que se otorga el título de «Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera «Explotacio
nes Pecuarias, S. A.». situada en la finca «Granja
Do Louro». ubicada en el término municf.palde Po
niño, de la provincia de Pontevedra.

A solicitud de la firma «Explotaciones Pecuarias, S. A.», para
que le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a
la de su propiedad de la especie porcina.. de las . razas Large
White y Pietrain. situada en la finca denominada «Granja
Do Louro», del término municipal de Porrifio, de la provincia
de ponteved.ra; vistos los informes preceptivos y de acuerdo
con 10 que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la
orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido
por orden del excelentísimo sefior Ministro de este Departa
mento, con fecha 28 de octubre próximo pasado, y a propuesta
de esta Dirección General. el titulo de «Ganaderia Diplomada»
a la citada explotación animaL

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefia
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 15 de diciembre de 1969.-El Director general. Ma.

nuel MendozaRuiz.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Pontevedra.

RE80LUCION de la Dirección General de Gana
dería pór la que queda registrada.. con, el título de
«Ganadería de Sanidad Comprobada». la explúta~
ción ganadera que se detalla.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del capítulo IV
del vigente Reglamento de Epizootías. queda registrada en el
Ubro correspondiente de esta Dirección General, CG-d el titulo
de «Ganadería de Sanidad Comprobada», la explotación pecua
ria que a continuación se detalla:

Propietario: «Grupo Sindical de Colonización número 10.002"
(Mas Plnell). Especie: Bovina. Ubicación: Borjas Blancas. Pro
vinda.: Lérida.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos per
tinentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 33 de diciembre de 1969.-El Director general, Ma

nuel Mendaza Rulz.

Sr. Subdirector general de Profll&x1s e Higiene Pecuaria.

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 24 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se
cita dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do ante la sala Quinta del Tribunal Supremo entre don Anto
mo Ramos Giménez de Azcárate. como demandante, y la Ad~
ministración públ1ca, como dema-ndRda., sobre impugnación de
resolución de este Ministerio de nueve de agosto de mil nove
cientos sesenta y ocho, sobre percepción de gratü1cación de
profesorado y coinplemento de destino, se ha dictado sentencia,
con fecha tres de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad
opuesta· al· recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Antol1ioRam08 Giménez de Azcárate contra resolución del
Ministerio del Aire de 9 de agosto de 1968, debemos desestimar
lo, deelarandoajustada a Derecho la citada resolución. sin
especial pronunciamiento en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publi-cará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
defin1tivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamas.»
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lifp. sq virtup, este ~~terio ha tenido ~ bien disponer se
cumpla. en sus propios términos la. referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)}, todo
ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la
Ley r~.a de la Jurisdicc1o.'n Contenciaa~AQIp.inistrativa
de 27 e ,embre Qe 1956 (<<l301etin Oficial del Estado» nú
mero 3).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su c.onoqtnlieqto y efectos co:psig~ientes.

nt~ gual'<!e a V. E. muoh08 añQlt
Madrid, 24 de diciembre de 1969.

SALVADOR Y DIAZ·BENJUMEA

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

RESOLUCfON del Organismo autónomo «Aero
puertOB Nacion4ltls» por la que se Julce plÍtllioo 1l4~
ber sido a4j'U4icada la «Explotación de los servicios
áe~ Par-res aUl~ante» en el t¡eropuerto de Fuerte·
ventura.

Este MlnisteríP, con fecha 17 de 10& com,ntes, ha re&uelto:
1\dJudicar medtante.el sistema, ele contratación directa, al

l1f? h~~r POdido {la.cerlo PQr taIta de U~itadores, en el concurso
puollco cele~fado ~ tal efecto, la ~¡;:xplotllCl~ 110 l~ servl~ios
del Q~ restaurante» del aeropuerto de Fuertev~ntura a don
José Pérez y Pérez, con qn C~Qn anual de 73.100 pesetas, más
el 6 PQf 100 del montante que !&4fture por el .serviclocatering
y e,U la,') demás condiciones que Ii{Um para el mismo.

Lo qlle CO+l arr~ilQ a 10 di$puesto en el artículo 214 del Re
glamento Geperal cte· Contratación del Estado. se hace público
par~ gepera.l conoctmiento,

M1>drld, 17 <le diolemore de 19ij9.-El PTesidente del Orgo..
nismo autónomo, :Emilio Q'CQIlllOr Valdivieso.

RESOLUCIDN del Organismo autÓ1i-Omo «Aeropuer
tos Nacionales» por la qUe se hace pÚbUco haber
sidQ adlucUca/la la ú'xpJotací6n de la venta de
flores en el Aeropuerto Nacional de 'l'eneri!eJ.

Este Ministerio, con fecha 23 de los corrientes, _ha resuelto:
Adjudicar mediante el .sistema de conCUf$) la «Explotación

de.la- venta de flores en el Aeropuerto Nacional de Tenerife»,
a don LUis Losada y Pérez de G~án. con un o~on anual
de ~o.ooo pesetas, y en las demás condiciones que rigen para
el mll!lIno.

Lo .que, can arreglo a 10 dispuesto en el articulo 214 deJ
Reglamento General de Contratación del Estado. se hace pú
bUco para general conocimiento.

Madrtd, 23 de diciembre de 1969.-El Presidente del Orga....
nismo autónomo, EmiHo O'Connor ValdiVieoo.

RESOLUCION del sen'icio de Obras Militares por
la qUe se hace pUblico haber sido adju·4icClda-· la
obra de «Hangar de 40 x 40 11ietros en la llase aé
rea de Gando».

Este Ministerio. con fecha 19 de diciembre de 1969 ha re
suelto:

Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de la obra
«Hangar de 40 x 40 metros: en la b~ aérea pe GlPldo» a aun
Zenón Sánchez Pérez, en la cantidad de 6.349.990.00 Pesetas, y
en las demás condiciones que rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley de Contratos del Estaqo. se hflce público para general co
nocimiento,

Madrid. 19 de diciembre de 1969.-El General Jefe del ser
vicio. Julián del Val NÚÍiez.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3319/1969, de 11 de dict6mbre. sobre
concesión a la firma «4ntonio Laluenta -"ubert••
(Ilasa). ae im-portacián en régimen de admiljlión
tempOral de estrellgs de rueda utili~aa8 en estre
llas de rueda me~niz"4"s con· destino a la e;tlpor
tadón

L~ firma «Antonio L;:lfqf!n~ R1-lberte» (!la~) súl1Gi~a ~¡ ré
gimen de admisión temporQ,1 p;lra la bnwrtact6n de E$trellas
de ruedl\S H!Iofa la fal¡ric~~Ól1 d~ estrellas de rued~ IUc_i
zadas, con' destino a la exportación.

La operación se considera beneficiosa para la econamia na
cional y en la tramitación del expediente se han cumplido los
r~quisitos establocidos en el texto refundido de Admisión Tem~
poral del Decreto de veintícinco de octubre de mil novecientos
sesenta y nueve (<<BoletJn Oficial del Estadm> de diez de no
viembre).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Oomercio y pre
via deliberación del Consejo de' Ministros en su reunión del
dla cinco de diciembre de mil noyecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO'

Articulo primero.----Se concede a la firma «Antonio Lafuente
a.uberte» (Ilasa), con domicilio en zaragoza, travesía Carreter,a
de Valencia. kilómetro tres coma cinco, la importación en re
g1men de admisión temporal de estrellas de rueda (P, A. ochen
ta y siete punto cero seis) para utili.:z;ar en la fabricación de
estrellas de rueda mecaniZadas tipo HR seiscientos cuatro pun
to cíento cincuenta y cinco punto ciento cuarenta y seis, HR
seiscientos cuatro punto ciento cincuenta y cinco punto ciento
cincuenta y ocho, HR seiscientos cuatro punto ciento once pun
to ciento cuarenta, HR seiscientos cuatro punto ciento sesenta
y cinco punto ciento cuarenta y ocho, HR seiscientos cuat~o

pUllto ciento cincuenta y cinco punto ciento velntiocno, HR seiS
cientos cuatro punto doscientos dos punto ciento cincuenta y
seis, HR seiscientos cuatro punto ciento siete punto doscientos
ochenta y ocho. VR seiscientos cuatro punto' doscientos dos
punto ciento siete y va seiscientos cuatro punto ciento cin
cuenta y cinco punto ciento veintisiete (P. A. ochenta y siete
punto cero seis), con destino a la exportación.

Articulo segundo.~Las operaciones de importación y expor
taciónque se pretendan reali7iar al amparo de eflta concesión y
aj"ustandose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge~
neral de Comercio Exterior. a los efectos que a la misma com
peten. En los cOITflspondientes documentos se hará constar que
dichas operaciones se desarrollarán bajo el régimen de admi
sión temporal y se consignará la fecha del presente Decreto
y. en su c,aso. las de sus sucesivas prórrogas.

Articulo tercero,-Los paises de origen de la mercancia serán
todos aquellos con las que lilspaña mantenga relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos cuya moneda de pago s,;oa convertible, pudie!1do
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estime
oportuno. autorizar exportaciones a otros paises.

Articulo cUarto.-Las importaclones y exportaciones se rea
lizarán por la Aduana de Barcelona.

Articulo quinto.-La transformación industrial se efectuará
en los locales sitos en Zaragoza, travesía Carretera de Valen
cia. kilómetro tres eoma cinco.

Articulo sexto.-Las exportaciones deberán realizarse en el
pJaao máximo imprQl'1'0iable de dos años. contados a partir de
la fecha de las importaciones respectivas.

Articulo séptimo.--El saldo má:ximo de la cuenta será de
tres mil estrellas de rueda, entendiéndose por tal el que exista
a cargo del titular beneficiario de la misma pendiente de data
por exportaciones.

Articulo octavo.-A efectos contables se establece que:
Deberán eXpOrtarse el mismo número de unidades de las im

portadas; las piezas defectuosas se reexportarán, a efectos de
data. como las terminadas sin defecto.

Por cada mil kilogramos de estrellas de rueda mecaniza
dos y exportados se darán de baja en cuenta de admisión tem
poral mil doscientos cincuenta kilogramos de estrellas en bru~

to importados.
Dentro de esta última cantidad se consideran subproductos

aprovechables el veinte por ciento, que adeudarán los derechos
arancelarios que les corresponda por la P. A. setenta y tres
punto cero tres punto A punto dos punto b. conforme a las
normas de valoración vir,.'entes.

Articulo nQveno.-El concesionario prestará garantía sufi
ciente: a juicio de la Administración, para responder del pago
de los derechos arancelarios de las mercancías que importe en
admisión temporal. sin perjuicio de la obligación del pago de
las multas en que pudiera incurrir. asi como de las dietas
y gastos que reglamentariamente procedan.

Articulo décimo.-¡"as mercancías importadas en régimen de
admis1611 temporal. asi comp los productos terminados a ex
portar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación
por la Dirección General de Aduanas

Articulo undécimo.-EI MinisteriO de COrnercio podrá acor
dar la .suspensión o la anulación de la presente concesión cuan
do varíen las circunstancias del mercado o cuando razones de
interés de III economía nacional así lo aconsejen, sin perjuiciD
de los lierechos adquiridos por el titular.

l\,rtieu!" ,¡uodécimo.--Por lc¡s Ministerios de fiaciepda y de
Oomerno·,ntro de sus respectivas competencias, se podrán
dictar las normas adecuadas para el desarrollo de la operación
en sus aspectos económico y fiscal.


